PROPOSICION No. _____DE 2009
Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 31 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., facultase a la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público para que, en el horario de las 6:00 P.M., de forma excepcional programe sesiones de la Comisión.
Cordialmente,
ANDRES CAMACHO CASADO

Concejal de Bogotá, D.C.

